
Municipalidad de Los Conquistadores 
Mitre 84 

3183 - Los Conquistadores 
Enfre RfOS 

D E C R E T O N°24/2015 

Los Conquistadores (Entre Ríos ) , 16 de Junio de 2015 

V I S T O : 

Estas actuaciones por las que apoderado municipal Dr. Cristian Fernández 
comunica la sentencia condenatoria del juicio "LEGUIZA, MARIELA INES C/ 
MUNICIPALIDAD DE LOS CONQUISTADORES, ORDINARIO"" Expte. 
N^I 758/11 conforme sentencia del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, de 
fecha 15 de diciembre de 2014; y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la regulación de honorarios aprobada en liquidación de autos, alcanza en 
beneficio de los Dres. Juan Pablo Passarella, Matrícula 5024 T I F 137, CUIT 20-
23589097-7 y Nicasio Roberto Tito, Matricula 6675 FI81 T I , CUIT 
23-23493928-9, ambos domiciliados en la localidad de Federal, con la suma de pesos 
treinta y seis mil ciento sesenta cada uno. 

Que corresponde aceptar la liquidación efectuada y efectuar los pagos 
correspondientes. 

Por ello: 

El Presidente Municipal de Los Conquistadores, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A : 

Artículo 1°)- APRUEBASE la liquidación de honorarios de los Dres. Juan Pablo 
Passarella, Matrícula 5024 T I F 137, CUIT 20-23589097-7 y Nicasio Roberto Tito, 
Matrícula 6675 F18I T l . C U I T 23-23493928-9, ambos domiciliados en la localidad 
de Federal, con la suma de pesos treinta y seis mil ciento sesenta cada uno, Expte. 
N°l758/11 conforme sentencia del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos de 
fecha 15 de diciembre de 2014.-

Artículo 2°)- Impútese la erogación emergente a la partida Servicios 
01.01.02.21.09.06.00 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°)- Regístrese, comuniqúese, publíquese y archívese. 


